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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220220059300. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, el siguiente aspecto:  

 

Aporte constancia de ejecutoria de la decisión adoptada en la vista 

pública del 12 de mayo de 2022 (numeral 2° art. 114 C. G. del P.; así mismo, 

alléguese el video contentivo de esta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 82, hoy 02 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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